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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44°) CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTÁ 

cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ACEROS AREQUIPA S.A. 
DEMANDADO:  GRUPO CONSTRUCENTER SAS   
RADICADO:   11001400304420240098500 
 

ASUNTO: SOLICITUD ELABORACIÓN DE OFICIOS Y TRAMITE. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de 

la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S. (antes ACEROS AMERICA S.A.S.), tal como consta en 

el expediente, comedidamente solicito al Despacho la elaboración de los oficios  decretados en auto 

de fecha 03 de febrero de 2025, en el proceso de la referencia. Adicionalmente, se solicita que estos 

sean enviados desde el correo del juzgado, al buzón de esas entidades con copia al suscrito. Estos 

son: 

 

1. Oficina de Registros en Instrumentos Públicos de Bogotá. Puesto que, “Se DECRETA 

el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del GRUPO 

CONSTRUCENTER SAS, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-599309 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

2. Cámara de Comercio de Bogotá: Puesto que, “Se DECRETA el EMBARGO del 

establecimiento de comercio de propiedad de la demandada GRUPO CONSTRUCENTER 

SAS, ubicado en la carrera 24 No 33A – 60 de esta ciudad. La medida sólo se registrará si 
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el establecimiento de comercio es de propiedad de la sociedad demandada.  Ofíciese a la 

Cámara de Comercio de Bogotá en ese sentido. 

 
 

3. Entidades Financieras: Puesto que, “Se DECRETA el embargo y retención de los dineros 

que posea la demandada en las cuentas y en las entidades relacionadas en la solicitud de 

medidas cautelares, debiéndose tener en cuenta para ello el límite de inembargabilidad 

previsto por la ley. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10º del artículo 593 del 

C.G. P. 

 

Limitando la medida a la suma de $230.000.000. 

 

Líbrese oficio con destino a las entidades financieras comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de  Colombia cuenta de depósitos 

judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso”. 

 

 Lo anterior, teniendo en cuenta que, de la verificación efectuada al expediente, se denota que 

dichos oficios no han sido elaborados.  

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señores

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44°) CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTÁ

cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 
REFERENCIA:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:        ACEROS AREQUIPA S.A.
DEMANDADO:          GRUPO CONSTRUCENTER SAS 
RADICADO:               11001400304420240098500
 

ASUNTO: SOLICITUD ELABORACIÓN DE OFICIOS Y TRAMITE.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S. (antes ACEROS
AMERICA S.A.S.), tal como consta en el expediente, amablemente solicito al Despacho la elaboración de los oficios 
decretados en auto de fecha 03 de febrero de 2025, en el proceso de la referencia.
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